
 
 

 

 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 

a través del 

Área Académica Ciencias Sociales y Humanidades 

 

C O N V O C A 

 

A profesionistas nacionales y extranjeros interesados e interesadas en realizar Estudios de 

Género a participar en el proceso de selección para la generación 2026-2028 de la: 

Maestría en Estudios de Género 

 

Objetivo: 

Profesionalizar la investigación, docencia y la participación social con conocimientos 

teóricos, prácticos y metodológicos aplicando la perspectiva de género desde un enfoque 

interdisciplinar, que permita diseñar y ejecutar propuestas de intervención e investigación 

basadas en la igualdad efectiva entre mujeres, personas de la diversidad sexual y hombres, 

en instituciones públicas y privadas. 

Líneas de Generación y/o Aplicación del Conocimiento: 

• Identidades corporales y simbólicas. 

• Construcción social e institucionalización para la igualdad. 

La/el estudiante desarrollará un proyecto durante sus estudios circunscrito a estas líneas y 

bajo asesoría de docentes del núcleo académico del programa. 

Perfil de Ingreso: 

Para ingresar es deseable que la/el aspirante:  

1. Cuente con formación de nivel superior en áreas de las ciencias sociales, 

humanidades, educación, salud o disciplinas afines, con interés en el análisis  

 



 
 

 

crítico de las desigualdades de género, la diversidad sexual, los derechos 

humanos y la construcción de sociedades más inclusivas y equitativas.  

2. Tenga conocimientos básicos en teoría social y metodologías de investigación, 

así como habilidades de lectura crítica, escritura académica y manejo de 

herramientas tecnológicas. 

3.  Muestre disposición para el aprendizaje y aplicación de metodologías para la 

investigación e incidencia social. 

4. En lo actitudinal, sostenga un compromiso ético con la promoción de la igualdad 

sustantiva y los derechos humanos, sensibilidad hacia la diversidad e 

interseccionalidad, respeto al diálogo intercultural y apertura al trabajo en 

equipos interdisciplinarios. 

5. Tenga interés en colaborar con instituciones públicas, privadas y comunitarias 

en proyectos de igualdad y transformación social, además de disponibilidad de 

tiempo completo para dedicarse a la formación académica. 

 

Mapa Curricular: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Duración de los estudios: 

La Maestría en Estudios de Género tiene una duración de dos años, organizados en cuatro 

semestres, orientación profesionalizante y se imparte de manera presencial. (En el IV 

semestre se realiza una estancia profesionalizante). 

 

Requisitos de Ingreso (Etapa I): 

1. Tener un promedio mínimo de 80 en una escala de 0 al 100 en licenciatura o 8.0 en 

escala de 0 a 10. 

2. Copia del certificado y título de licenciatura, preferentemente afines a las Ciencias 

Sociales y Humanidades, si el certificado no cuenta con promedio, deberá anexar una 

constancia oficial con este dato, debidamente signada y sellada por la institución de 

egreso. 

3. Copia de CURP. 

4. Currículum registrado en el Sistema Único de SECIHTI en plataforma RIZOMA con 

documentos probatorios. 

5. Comprensión lectora de textos académicos en el idioma inglés, acreditado con 350 

puntos TOEFL o su equivalente institucional, mediante constancia emitida por la propia 

institución u otra con reconocimiento oficial (El equivalente institucional lo podrá solicitar 

en la Oficina de Asuntos Internacionales de la Universidad Autónoma de Nayarit al correo 

controlescolar.cai@uan.edu.mx )  

6. Constancia de aprobación del EXANI III con un mínimo de 1000 puntos. 

7. Solicitud de ingreso a la Maestría (solicitud del programa puede ser descargada en 

línea en la página de la UAN https://www.uan.edu.mx/es/maestria-en-estudios-de-genero). 

8. Carta compromiso que manifieste el interés de cursar la maestría, permanecer en ella y 

concluirla. 

9. Presentar una carta de recomendación académica, en el formato establecido por la 

Maestría. 
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10. En caso de haber realizado estudios del nivel inmediato anterior en el extranjero, carta 

de equivalencia del promedio general emitido por la IES-CII comprobando un promedio 

mínimo de 8.0 (ocho). 

En caso de aspirantes extranjeras(os), se debe cubrir el resto de requisitos anteriores y 

presentar: 

● Acta o certificado de nacimiento* 

● Aspirantes cuya lengua materna no sea el castellano deberán acreditar el 

conocimiento del idioma español. 

● Título o diploma de estudios de licenciatura o su equivalente* 

● Certificado de estudios licenciatura o estudios equivalentes* 

● Dictamen de revalidación de los estudios y promedio, tramitado en la Secretaría de 

Educación Pública. 

● Forma Migratoria, expedida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 

de Gobernación con permiso expreso para realizar estudios de posgrado y con 

fecha vigente que ampare el tiempo de duración del plan de estudios. 

● La CURP deberá ser tramitada al llegar al país. 

* Documentos legalizados o apostillados por el gobierno en donde hayan sido 

expedidos. En caso de haber sido emitidos en un idioma diferente al castellano, 

traducidos al español por perito traductor certificado. 

No se aceptarán expedientes incompletos. 

Etapa II 

11. Presentarse a la entrevista personal en la fecha y hora asignadas. 

12. Acreditar el curso propedéutico correspondiente. 

13. Entregar anteproyecto de intervención o investigación alineado con alguna de las 

Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) del programa. 

 

 



 
 

 

 

Aspectos a evaluar en esta etapa: 

● Trayectoria académica, promedio general y actividades relacionadas con la 

promoción de la igualdad sustantiva entre los géneros. 

● Motivación, compromiso y condiciones personales para cursar y concluir 

exitosamente el programa. 

● Competencias genéricas y potencial para adquirir nuevos conocimientos y 

aprendizajes a nivel posgrado, evaluados mediante el Examen Nacional de 

Ingreso al Posgrado (EXANI-III) aplicado por el Centro Nacional de Evaluación 

para la Educación Superior A.C. (CENEVAL). 

 

Etapa III 

(Aplicable únicamente a las personas aspirantes que resulten aceptadas en el 

programa) 

14. Presentar copia del comprobante de pago de inscripción a la Universidad. 

Las personas aceptadas deberán cumplir, además, con todos los requisitos académicos y 

administrativos establecidos por el programa de posgrado, así como aquellos que 

determine la Dirección General de Administración Escolar para formalizar su inscripción. 

 

 

 

 

 



 
 

 

Fechas Importantes:  

Recepción de solicitudes y entrega de 

documentación 

Desde la publicación de la presente convocatoria 

hasta el 30 de abril de 2026 

Presentar y aprobar el EXANI III con    

1000 puntos como mínimo 

Aplicación nacional (examen desde casa) 

Periodo de registro: Del 16 de febrero de 

2026 al 23 de marzo de 2026 

Fecha de aplicación: 25 de abril de 2026 

Fecha de publicación de resultados: 11 de 

mayo de 2026 

Costo: $559.00 

Mayor información: 

https://ceneval.edu.mx/examenes-ingreso-

exani_iii/ 

Aplicación institucional 

Correo para información y registro: 

cae.posgrado@uan.edu.mx 

Página web: www.uan.edu.mx/posgrado 

Fecha de aplicación: 30 de mayo de 2026 

Costo: $685.00 

Curso Propedéutico Del 4 al 8 de mayo 2026 

 

Entrevistas 

 

25 al 29 de mayo 2026 

Publicación de Resultados Julio 2026 

Inicio de Cursos 
Lo que establezca el calendario escolar de la UAN 

(Agosto 2026) 

 

 



 
 

 

Costos: 

a) EXANI III (según sede y modalidad) 

b) Inscripción anual: De acuerdo con lo que establezca el Consejo General 

Universitario en la guía general de pagos de la UAN del año correspondiente. 

c) Aportación de pago mensual: De acuerdo con lo que establezca el Consejo General 

Universitario en la guía general de pagos de la UAN del año correspondiente. 

d) Proceso de Admisión al Posgrado: 7 UMAs 

 

La lista de aspirantes aceptados por el comité será publicada en orden de prelación, 

utilizando el folio asignado a cada aspirante en su solicitud de ingreso, en la página web de 

la UAN (www.uan.edu.mx). Una vez finalizadas las etapas, el/la aspirante recibirá por 

correo electrónico el dictamen del Comité de admisión (admitida/o o no admitida/o), a partir 

del cual podrá iniciar su proceso de inscripción, en caso de ser aceptada/o. 

Becas: 

Las y los aspirantes que resulten aceptados al programa de posgrado no tienen 

garantizado el acceso a una beca de manutención, la asignación estará sujeta a la 

disponibilidad y a los criterios que establezca el SECIHTI en las respectivas 

convocatorias, así como a la permanencia del programa en el SNP. 

Informes:  

Dra. Ma. del Rocío Figueroa Varela 

Coordinación de la Maestría en Estudios de Género 

Edificio Administrativo de la Unidad Académica de Educación y 

Humanidades 

Ciudad de la Cultura, Tepic, Nayarit C.P. 63000 

Teléfono (311) 2 11 88 00 Ext. 8544 

Correo: maestria.genero@uan.edu.mx 

         www.fb.com/MEGUAN1 

 

http://www.fb.com/MEGUAN1


 
 

 

 

Protección de datos personales: 

La UAN tratará tu información exclusivamente para el proceso de admisión, conforme al 

aviso de privacidad institucional. Podrás ejercer los derechos ARCO a través de los 

canales oficiales. 

 

Aviso de privacidad 

En cumplimiento de la normatividad vigente en materia de protección de datos 

personales, la Universidad Autónoma de Nayarit pone a disposición el Aviso de 

Privacidad, el cual puede ser consultado en el siguiente enlace: 

https://www.uan.edu.mx/es/aviso-de-privacidad 

https://www.uan.edu.mx/es/aviso-de-privacidad

